
Contrato de Adquisicion de Plataforma Tecnológica Móvil para gestión
de crediros De cAMSC¡FT, §RL (Ref. BAGRtCoLA-CCC"Cp-2021-0006).

CREDITOS

ENTRE:

DE UNA PArtE, EL BANCO AGRíCOLA DE LA REPUBLICA DOMINilCANA. iNStitUCióN

regida de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 6'186 del 12 de febrero del año 1963 y su$
modificaciones, RNC 40'1007665, con su domicilio social principal situado en la Ave. Gerrrge Washington
N0.601, de esta ciudad, debidamente, representado por su Administrador General, FERNANDO DURAN,
dominicano, mayor Ce edad, casado, porteidor de la cédula de identidad y electoral No, 001-0065643-8,
donriciliado y residente en esta ciudad, quien en lo adelante se denominará ENTIDAD CONTRATANTE. EL
BANCO o por su propio nombre,

De la otra parte CAM§OFT, §RL, RNC No,101643404, sociedad comercial organizaCa y existente de
conforrnidad con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y asiento principal en la
Avenida Los Beisbolistas N0,18, Villa Aura, Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domin,3o. debidamente
representada para ios fines del presente contrato por su representarrte, el señor MARCOS ANTONIO MEJIA
ABREU, dominicano, mayor de edad portador(a) de la cédula de identidad y electoral N0,001-0112393-3
domiciliado(a) y residente en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, quien para los fines del
presente Contrato, se denonrinará "EL PROVEEDOR",

Para referirse a ambos se les denominará L.AS PARTES,

PREÁMBULO

POR CUANT0: La L.ey 340-06, de fecha dieciocho (1S)cie agosto cleldos milseis (2006), sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación contenida
en la Ley 449-06, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), establece entre los Procedimientos
la Comparación de Precios,

POR CUANTO; A que, el Banco requiere una plataforma consistente en la Aplicación Tecnológica [,ióvii
para Gestión de Creditos, por lo que se hace necesario la adquisición de la misma,

POR CUANT0: A que, a tales fines, el Baneo, convocó licitación publica bajo la modalidad de comparación
de precios.

POR CUANTO: EL BANC0 AGRICOLA ErE LA REPUBLICA DOMINICANA recibió y apefturó en fecha
veintiocho {28) del rres de junio del año 2021, la propuesta técnica presentada por la compañía CAMSoFT,
S,R,L, para la adquisición de Una Aplicación Tecnológica Móvil para Gestión de Crédito,

PoR cuANTo: EL BANCO AGRICOLA 0E LA REPUBLICA DoMtNtcANA recibió v
cinco (05) del mes de julio del año 2A21,la propuesta Económica presentada por ia
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Contrato de Adquisició,n de Plataforma Tecnológica Móvil para gestión
de Creditos De CAMS0FT, SRL (Ref. BAGRIC0LI\-CCC-CP-2021-0006).

POR CUANTO: A que después del informe final presentado por los perito§
Compra y Contrataciones del BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLiCA DOMINI
de fecha ocho (08) del mes de julio delafio dos milveintiuno (2021), le
Contrato para la adquisición de la plataforma que se indica más acielante,

POR CUANTO: En fecha quince (15) de julio del año 2021, EL PROVEED0R constituyó la Garantía de Fiel
Cumplimiento o Ejecución de Contrato, correspondiente al cuatro (4%) del monto total adjudicado, en
cumplimiento a la disposición del Articulo 112 del Reglamento de hplicación de la Ley, emitido mediante el
Decreto 543-12, de 1'echa seis (06) de Septienrbre del dos mil doce (2012),

POR L0 TANTO, y en ei entendido de que el anterior preámbuio forma parte integral del presente Contrato.

LAS PARTES HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTíCULO 1:

1,1 Los siguientes documentos forman parte integral e insur¡tituible del presente contrato^ y EL
PROVEEDOR reconoce cada uno de éstos como parte intrinseca del mismo:

a) EI Contrato cropiamente dicho,
b) Los Términos de Referencias y Especificaciones y sus anexos,
c) Oferta técnica y ficha técnica de la plataforma tecnológica para Gestión cje Creditos.

ARTÍCULO 2: OB,IETO,.

2.1. EL PROVEEDOR, por medio del presente Contrato se conrpromete a implementar y EL BANCO
AGRICOLA DE LA REPUBLICA D0MINICANA a su vel. se compromete a adquirir, ia plataforma
tecnológica lv1óvil para gestión de Creditos, detallado a continuación, bajo las condiciones que más adelante
se indican:
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1 E§PECIFICACIONES TÉCNICAS DE I.A PLATAFORMA

1, 1

Ei producto se entrega como un paquete compuesto por:

a) Solución de Back-end desplegada en las premisas de la institución, cornpatible con los
sistemas operativos Windoi,vs Server o SUSE Linux

b) Aplicación de Front-enci desplegada como una aplicación móvil nativa para alguna cle las
plataiormas principales (Android o ios) y de acceso privado para la institución

,ta Windows (Active Directory) para elcon el Directorio Activo
control de accesos a usuarios

incluye

5o

I,J

La interfaz de usuario para la aplicación
de partalla tipicos (smartphones, PDAs,

la instilución, para aplicar eiementos de

móvil lFront-end) se adapta a los distintos formatos
tablets) y puede personalizarse a las necesidades de
llnea gráfica com,l mensajes, banners, etc,
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Contrato de Adquisició,n de Plataforma Tecno lógica Móvil para gestión
de Creditos De C,AMSOFT §RL BAGRTCOLA-CCC.C p.2021
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localización
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f.6
El producto utiliza geolocali
de solicitud de créditos

zacia,n para la identificación de localidades relevantes a, piüceso

4
¿ FUNCIONALIDADES REQUERIDAS POR EL PRODUCTO PARA GE$TIÓN DE CRÉDITOS:

l.¡ Permite definir 'fl de tra " con fornlularios untos de decisión con rables

aa¿,¿

Permite construir "expedientes

transferidos a cada etapa poste

que se mantienen a lo largo delfiujo de trabajo y son
rior del proceso

Permite iniciar el "expediente" desde la aplicación móvil (Front-End)
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entas para cc,nfiguración de formuiarios y puntos de decisiónProvee las herrami

Permlte establecer requisitos
creados

infcrnración) dentro de los formulariosobligatorios (canipos de

2,6 Permite eclarar documentos untos como uisitos os del flu cle tra 0
Muestra de manera visual e intuitiva la ruta de
trabajo en cur$o

próximos paso§ a ejecutar dentro del flujo de

2,8
Tiene ia capacidad de con urar fórmuia s de cálculo automáticas

2,9
fulaneja distintos perfiles de usuario con roles independientes dentro dei flujo

2,1A
Permite realizar distribución por zonas

211
Todas las funciones anteriores c'leben ser confígura5les a través del Back-office

El proclucto permite ejecutar la
(calendarizada) así como bajo

sincronización de datos
demanda para los casos

con EasyBank de manera automálica
en que aplica
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Contrato de Adquisición de Plataforma Tecnológica Móvil para gestión
de Creditos De SRL

LPermite tomar
etc,)
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El personal clel banco debe ser capaz de extraer
consuiias para fines cie gestión v auditorías:

o Reporte de trazab¡liclerd de transacciones por clientes (ALldit Traii)
t Reporte de trazai¡ilidad de cambios de configuración
O Reporte de transaccic,nes (filtradas por tipo de clientes, montos)

Provee integración bidireccional con la plataforma EasyBank (CAN¡ $oftvrare) y es posible
implementar nuevas ilterfaces para fines cje robustecqly extender los seryicios del banco

(como míninro) los

417L.tt
Provee capacidad de interconexión con servicios externo$
documentos de identidad. etc,)

(buró de crédito, validacion de

3 DEBEN A§EGURARSE LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS BASICAS:

J.J Acceso a una base de datos centralizada

en fomatos electrónicos

&!qbe imponer limite de usua,"ios

Asjg¡gción de peln isos l:qra consultas , modificación y revisión
?A Registro de canrbios p{t¿qlos por usuarios y por fechas
J,O Generación de estadisticas desde la fuente

J.O FaciliCad de cambioslmodificaciones

3ia Facilidad de pruebas

J.!t istrc de derivados ile la
Registro de comportamientos de la gestion realizada tomando criterios como fecha agente
asignado

Generar reportes y consuitas estadisticos

Ord. CONDICION GENERAL GESTIÓN DE CREDITOS

1
El proveedor debe presentar las acreditaciones del fabricante que Io autoricen para dar

I^
té del está ofertando.

¿

El producto ha sido implementacf o en República Dominicana y cuenta con experiencia
demostrable en implementaciones realizadas incluyendo:

r 5 lmplementaciones er nivel mundial en banca de desarrollo
e Acumulando al menos 6 años de experiencia en fa ejecución de in:pleme,ntacione$

3

laestablecer lLlcjln I
prov'eedor formadeproducto, as0gureque

bonoadeslas todosde losaprovechar niódulos incluidos alcanceel de aacuedo lasbajo v
ennecesiclades faset^

ld dp debe laincluir deintrcducción baseIa dedespliegue v infornración
ei inicio de uso la solución,

4

EI proveedor debe contempiar en su propuesta la

transferencia de conocimiento para el personal técnico del banco en los aspectos
relacionados a la plataforma e infraestructura. aplicaciones y soluciones

desarrollo de nuevos módulos Ce la solucion. Así
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Contrato de Adquisición de Plataforma Tecno lógica Móvil para gestión
de Creditos De CAMS0FT §RL BAGRICOLA.CCC-CP.2021
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asegurar la disponibiliriacl del personal tácnico (local
brindar servicios de soporte técnico de acuerdo al nivel cler servicio establec

0

El prov'eedor debe

sobre BLA contaDebe c0nr OS técnicos rtifi cados a brifa 0cante dep0r egar
tefabrican l^^

lc'l§ detareas a través de contrato
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asegurar la disponihrilidad del personal técnico (localizado en el pais) para
e soporte técnico de acu*rdo al nivel de servicio establecido en la sección

El proveedor del:e
brindar servicios d,

SLAscbre contarDebe losc0n écnicos certificados el i:ricantefa 0 n el 0p0 delegar pr0 p,
iabricante Qtarea ed travésa de c0n trato icito.

'7 EI rroveedo debe latoda c10ndocumenta elaboradap fabricanteel delentregar p0r producto
iden 0ma e§ áñol arelacionada instala lación u racr0n us0

B

E debe nu a actividadesdepror,'eedor entrega detaliadas üt-¡racr0nogram pa mplementación
dedon EA cada UC mientori ANseñalado TNlos Ddentifique req Presenta unr dr: 0nplan ejecuci
^L ^dDd U c0 losr d rémetrosq rq decnlc0§ a iaher mientanfigura par d daiala actua ómigrar

renta todas funcionlas a dades ASrid

I
El proveedor debe aplicar actualizaciones periódicas sobre la plataforma, al menos una vez
por añLr. para remediar vulnerabilidades de seguridad, integrar nuevas funcionalidaCes y

lg$flqlqq¡patibilidad con las actu operativosalizaciones de los sístemas

10
utilizaroveedor metodo táp desarrollo r0u Éepogías retánda S buenas casseg bajo v prácti

c0m0 OWASP ¡§l0nrev de a ntenl hró od deebas td ncl0 tteen r0sot
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EI roveedor meter§0 el ap acepta croducto a deS nevul dadesrabili antespruebas ,,] ^expioratori
aberar roducción mtrascon de llU e rtep extern cedificaCo0 nta^l 

tdasegurarn0s p0r( que),
los;con n¡v ei deé( adecuadosridad
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El proveedor establecerá en su propuesta técnica el tiempo máximo de implementación y
puesta en marcha de los equipos, con un plazo máximo de 45 días calendario después de la
ñrma delcontrato.

13

quier aumento programado en el costo de mantenimiento
recurr€inte, siempre alineado alr;iclo de Planificación de Frresupuesto. Esto significar que a
más tarclar el 10 de agosto debemos recibir notificación de aumentos que entian en vigencia a
partir celaño sigtiiente, Este recuisito no aplica cuafdo los aumentos alcontrato der

den a un aumento voluntario en la cnpacidad y alcance entregados por
ir nuestros servicios,

Es requerido comunicar cual

mantenimiento respon
el ra

A-r-
0rd. CONDICION §tA

1
l

Tiempo de respuesta v atenci on de repo de fal las A tie mp0 de respuesta a nte
inciden toc debe ser n0 m r a 1 5 minutos

J

Tiempo de resolucion de problem as: para la resolución de incidentes se establecen los
siguientes plazos cle resolución máximos:

o Tickets designados "Prioridad-1" lseveridad alta): 4 hcras
Tickets designados "Priaridad-2' (severidad media): I horast
Tickets ''Prioridad-3" dad 12 horas

4

Los reportes de i ncidentes procedentes del banco serán tramitados via tickets a tr.av¿s oe tá
plataforma del proveedor; para escalamientos, a través del coneo electrónico y por,y.ta
telefónica, '...;;i,rr,
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Contrato de Adquisicion de Plataforma Tecnológica Mévil para gestión
de Creditos De SRL BAGRIC0LA-CCC-C P-2021

2.2,Los Bienes que ¡ntegran el objeto del presente Contrato, deherán reunlr los requisitos de caiidad y

presentación esl.ablecidos en los Tárminos de Referencia y Condiciones Especificas.

ARTÍCULO 3: MONTo DEL CONTRAT0.:

3.1,EI precio total convenido de los p«:ductos indicados en el Articulo Dos (2) del presente Contrato
asciende aI monto de UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIEIITOS
SESENTA pESOS DOMtNtCAN0$ CON 00/100 (RD$1,984,760,00),

ARTICULO 4: TERMINO DE! CONTRATk

4.1,- La vigencia del contrato será a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel
cumplimiento, el cual tendrá un plazo para la ejecución de máximo SE$ENTA (60) días calendarios,
contacios a partir de la firma del mismo,

ARTíCULO 5: CONpICIONES DE PAGO,.

5,1 il pago se realizrará de la siguiente manera:

a) El2A0k equivalente a TRESCIENT0§ N0VENTA Y SEI§ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DO§
PESO§ DOMINICANOS CON 001100 (RD$396,952.00), a la firma delcontrato.

b) El 4ü§k equ valente a SETECIENT0S NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENT0S CUATRO PESOS
DOMINICANOS C0N 00/100 (RD$793,904.00), al iniciar el proceso de validación en ambiente de
pruebas, luego de haberse concluido los trabajos de implemeritacion según elalcance acordado.

c) El 40?á equ valente a SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTO§ CtJATRO PES0S
DOMINICAN0S CON 00/100 (RD$793,904.00) contra la apn:bación y recepción finaldelproyecto por
la Dirección de Tl del Banco Agricola, al completarse el despliegue según el alcance acordado.
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Horarios de atención de reportes y resolución de prohlemas:
o Lunes a viernes de Sanr - 5pm
o 24xT para casos de alta severicJad

ww§§)}f#\(riÑ
Mat. 4
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Opeiones para atención fuera de horario: de ser necesiario se coordináráñ ios-¡.entcl§leol
elGerente Ce servicics asignado por el proveedor, para la atención de casos especiaié§:rFárá,
estos casos especiales el proveedor suministrará los r;ontactos y horarios de soporle del
personal de turno apropiado.

-7
I

Escalamiento: el proveedor dehe consignar una matriz de escalamiento para recurrir en caso
de quc no se reciba respuesta en los plazos estabiecidos. Esta matriz debe contemplar la
máxima autoridad de la empres;r que tenQa como responsabilidad el cumplimiento clel contrato.
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Contrato de Adquisicion de Plataforma Tecnológica Móvil para gestión
de Creditos De CAMSOFT, SRL (Ref. BAGR|COLtt-CCC-CP-4021-0006).

EL PROVEEDOR no estará exento del pago de los irnpuestos que pudieren
Contrato.

ARTíCULO 6: DERECHOS Y OBLIOACIONES DE LA§ PARTE$.{

6,1 Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan en el referido
Tórminos der Condiciones y Especificaciones que regulan e,l presente Contrato,

ARTíCULO 7: GARANTIA..

7,1 Paragarantizarelfiel cumplimientodei presenteContrato, ELPROVEEDOR,enfechaquince(1S) del
mes julio delaño 2021, hace formalentrega de la fianza No,2-2-702-0119326, de la Compañía de Seguros
Reservas, a favor del BANCO AGR|COLA DE LA REPUBLICA DOtulNlCANA, en cumplimiento cán lo
establecido en el Articulo 1 12 del Reglamento de Aplicación aprobado mediante Decreto nc,i. b4Z-12, por un
valor de RD$79,39'1,00, (§ETENTA Y NUEVE MIL TRESCTENT0§ N0VENTA y uN PESOS
DOMINICANO§ CON 00/100), equivalente al cuatro por ciento (4%) del monto adjudicado.

7,2 El perioco de garantÍa rige a parlir de la entrega del producto, La garantía otorgada es la del fabricante
a menos que se negocien condiciones diferentes,

ARTíCULO 8: MOD|FICACIONES DEL CqNTRATO..

8,1. Cualquier modificacion a los términos i,r condiciones del presente Contrato deberá hacerse por mutuo
acuerdo entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la
fecha de vigencia de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por EL BANCO
AGRICOLA OE LA REPUBLICA DOMINICANA,

ARTíCULO e: RE§Qt§tÓN pEL CONTRA'I'O,.

9,1 EL BANCO AGRICOLA DE LA REPUBLICA DOMINICANA podrá rescindir el presente Contrato
unilateralmente y ejecutar la Garantía de Fiel Cumplimiento ie Contrato en el caso de faita grave de
EL PROVEEDOR, siempre que la misma no sea originada cor acontecimientos de Fuerza tr,4ayor o
Caso Fortuito

ARTíCUL0 t0: NULtpApEs DEL CONTRAJO..

10.1 La violación clel rágimen de prohibiciones establecido en el Artículo14 de la Ley 340-06, sobre
Compras y Contrata:iones Públlcas de Bienes, Servicios, Obras y 0oncesiones, de fecha dieciocho i18)de
agosto deldos mil seis (2006), y su modificatoria, originará la nulidad absoluta del Contrato, sin perjuicio de
otra acción que deciCa interponer EL BANCo AGRICOLA DE LA REPUBLICA DOMINIC,ANA,

10.2La divisiÓn del presente Contrato, con el fin de evadir las obligaciones de la Ley 340-0G,
complementarias que se dicten en el marco del mismo, será causa de nulidad del mismo,
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para resolver
conflictos o desacuerdos que pudiererr surgir con relación al desarrollo del
interpretación,

1,1.2, ?ara lo no eslablecido en ei presente contrato, ias partes se remiten al Derecho Común.
específicantente a lo dispuesto en el artículo 1 134 del Cociigo Civil deminicano, el cual señala que el acuerdo
entre las pafies hace ley para ellas.

ART|CULO 1 2I CONFIDENCIALIDAD.

12.1 El Proveedcr de Servicios asume la obligación más estricta de reserva y confidencialidad,
quedándole expresamente prohibido divulgar, directa o inctirectamente, toda infor¡nación que se le
haya proporcionado o se le proporcione, así como aquella a la que acceda coffto oor..rsecueneia de
la ejecución de este Contrato, vinculada al Cliente,

12,2 Se entiende, a titulo meramente enunciativo y no taxativo, que dicha información confidencial
incluye: datr¡s referidos a soctos, usuarios o clientes del rlliente, a sus proveedores, sucursales,
filiales ylo e,rnpresas vinculadas, a sius productos, métodos y procesos, ideas cie marketing y venta,
planes de negocios, información táunica, asi como precios costos y el know-how,que emplea,

12.3 Respecto de la información menciotrada y toda aquella otra que cCInozca en virtud ije su vinculación
con el Cliente, sin excepción. el Proveedor de Servicios asume la obligacién de reserva y
confidencialidad, no sólo durante erl período de vigencia ciel presente Contrato, sino también con
posterioridaC a la finalización del mismo,

12,4 El Proveedor de §ervicios reconocer que la referida información confidencial es propiedad exclusiva
cjel Cliente, así corno todo el material proporcionaCo'por el mismo para la ejecución del presente
Contrato (a vía de ejemplo, manuales, folletos, informes disquetes, listas de clientes. listas de
productos o cualquier otra documentación o información relacionada con el negocro),

12,5 El Proveedor de Servicios se compromete a devoiver al Cliente toda la documentación e información
proporcionadas y a n0 utilizar sus datos en caso de producirse ia rescisión del presente contrato por
cualquier motivo o causa,

12'6 El incumplinriento de las obligacior'l,os ts QUe se refiere la presente cláusuia por pafte del proveedor

de Servicios habiiitará la rescisirin automática cje este Contrato por parte del Cliente sin
responsabilidad para éste y hará responsable civilmente al Proveedor de Servicios por los daños y
perjuicios que se causaren.

Contrato de Adquisició,n de Plataforma Tecnológica Móvil para gest!ón
de Creditos De CAM$CIFT, SRL (Ref. BAGRICOLA-CCC-Cp-2021-0006).

ARTíCUL0 11 ; S0L.UCIÓN bE C0NTROVER$IA..

1 1,1 LAS PARTES $e comprometen a realizar sus mejores esfuer¿os

ARTíCULO 13: tNTERpRETACtóN pEL CONJRATO..

13,1 El siEnificado e interpretación de los tárminos y condiciones clel presente Contrato se
de las leyes de la República Dominicana,
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Contrato de Adquisició,n de Plataforma Tecnológica Móvil para gestión
de Creditos De CAMSOFT, SRL (Ref. BAGRTCOLA-CCC-Cp-2021-0006).

ARTíCULO 14: ELECCIÓN DE DOMICILIO..

14,1 Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, LA§ PARTES eligen domicilio en las
direcciones que figuran en la parte introductiva del presente contrat6, en el cual récibirán válidamente
todo tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y terminación.

HECHO Y FIRMADO en la ciucjad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana. a los veintiún
(21) dias del mes de julio Cel año dos mil veintiuno 2021, en tres originales clel nrismo tenor y efecto, uno
para cada una de Las Partes y otro para los fines legales correspondientes.

POR EL DE LA REPUBLICA DOMINICANA

DO DURAN
General

$RL.
¿-¿
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Y0.
Distrito Activo Dominicano
CERTIFICO Y DOY FE: Que las firmas que aparecen en
voluntaria mente por los señores FERNANDO DURAN Y
generales y caiidades constan y quienes me han expresado, bajo la fe del juramento que esas son las firmas
que acostumbran

En esta ciudad de
veintiuno QA21),

a u$ar en todos sus actos públicos y privados,

§anto Domingo, Distrito l,lacional. a los veintiún (21)días delmes de julio delaño dos mil
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